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ACTA DE LA SESIÓN 15-03-2024 

 

 

 

En Urraúl Alto a quince de marzo de dos 

mil veinticuatro. Previa convocatoria 

cursada al efecto en forma legal, 

reuniose el Ayuntamiento del Valle, bajo 

la presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dña. 

María Rosario Larrea Leoz, con asistencia 

de los señores Concejales anotados al 

margen, y asistidos por el Sr. 

Secretario, Dña. Sara Pérez Luqui, siendo 

las 12:00 horas, diose comienzo a la 

sesión extraordinaria, despachándose a continuación los 

siguientes asuntos del orden del día: 

 

1º APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

 

      Se da lectura al acta de la sesión anterior 

que por unanimidad se aprueba y se firma. 

 

2º DECISIONES QUE PROCEDAN SOBRE LAS ACTUACIONES EN EL 

MANANTIAL DE ELCOAZ 

 

      Se comenta la situación de las obras de 

emergencia a realizar en el manantial de Elcoaz para poder 

establecer una segunda captación que actualmente está 

pendiente de autorización de Ordenación del Medio Ambiente, 

Sanidad y la Confederación Hidrográfica del Ebro. Se informa 

que para poder obtener la autorización pertinente de Sanidad 

ha sido necesario realizar, a costa del Ayuntamiento, un 

análisis de vertido del agua para lo que se contrató a 

NAVAGUA.  

 

      Se procede a aprobar por unanimidad los 

pliegos de contratación de las obras de la nueva captación 

del manantial de Elcoaz acordando, asimismo por unanimidad, 

la inclusión de las condiciones técnicas que imponga Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sanidad en la 
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autorización de las obras dándolas por aprobadas por este 

órgano al tratarse de condiciones técnicas imperativas. 

 

 

3º INCORPORACIÓN AYUNTAMIENTO URRAÚL BAJO y AYUNTAMIENTO 

AIBAR UGET CEDERNA GARALUR. 

 

      Se aprueba por unanimidad. 

 

 

4º DECISIONES QUE PROCEDAN SOBRE ACTUACIÓN EN CARRETAR NA-

2103 P.K. 10+140 Y APROBACIÓN DEL PLAN ANTIFRAUDE. 

    

      Se informa de las comunicaciones mantenidas 

con CEDERNA al respecto de los fondos europeos NEXT que 

subvencionan está actuación. Actualmente no se ha firmado 

todavía Convenio entre CEDERNA y Gobierno de Navarra, se 

está a la espera. 

 

      No se dispone de mucha información respecto a 

los requisitos formales de estos fondos europeos por lo que 

se está trabajando conforme se va aclarando la situación.  

 

      Esta actuación ya está adjudicada y por lo 

tanto está pendiente de firmar el contrato con los anexos 

europeos necesarios para poder optar a los fondos NEXT. 

 

      Por otro lado, el Asesor Jesús Mangado informa 

y explica sobre el Plan Antifraude que se aprueba por 

unanimidad y nombra comité antifraude a Sara Pérez en calidad 

de Secretaria/Interventora del Ayuntamiento, a Jesús Mangado 

como asesor del Ayuntamiento y a Silvia Garde como 

trabajadora del Ayuntamiento.   

 

5º ADHENSIÓN TRAGSATEC. 

 

      Se aprueba por unanimidad.  
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6º INFORMACIÓN ACTUACIONES REALIZADAS EN HOSPEDERÍA SANTA FE 

 

      Se informan de los problemas que han surgido 

para encontrar una empresa que asuma el mantenimiento de la 

caldera de la hospedería, así como la asistencia en caso de 

emergencias. Se queda en que el Concejal Xabier Lezaun va a 

consultar con distintos técnicos para tratar de hallar una 

solución. 

 

      Se informa que se realizó un tratamiento anti 

termitas en la hospedería y se da cuenta de la posible 

necesidad de realizar nuevos tratamientos en la entrada, así 

como en el claustro. Se decide que al ser el claustro 

propiedad del arzobispado se le dará traslado de dicha 

necesidad en su caso para que realice las actuaciones 

pertinentes por su cuenta.  

 

      Se informa de que el actual arrendatario tiene 

intención de presentar al Ayuntamiento un proyecto para 

mejorar el jardín de la hospedería. 

 

7º DECISIONES QUE PROCEDAN ACERCA DE LA COLABORACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO CON LA ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DEL VALLE. 

 

      Se acuerda colaborar con dicha asociación y 

se acuerda que ante las diversas actuaciones que lleven a 

cabo, se decidirá en cada caso concreto la forma de 

colaboración de este Ayuntamiento y su implicación económica 

en las mismas.  

 

8º DECISIONES QUE PROCEDAN SOBRE LA PETICIÓN DEL CONCEJO DE 

IRUROZQUI DE UN DEPÓSITO DE AGUA NUEVO. 

 

      Se acuerda que no procede puesto que hay 

pueblos en el Valle que no disponen todavía de depósito 

propio. 

 

9º DECISIONES QUE PROCEDAN ACERCA DE UN PUNTO DE ENCUENTRO 

ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LOS CONCEJOS A PETICIÓN DEL CONCEJO 

DE ONGOZ. 
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      Se acuerda organizar una reunión a finales de 

año con los presidentes de los Concejos y dos representantes 

de cada pueblo tutelado. Con respecto a los representantes 

de los pueblos tutelados, se informará previamente de un 

plazo para que se comuniquen al Ayuntamiento los nombres de 

los representantes que acudirán a la reunión en nombre del 

pueblo. En caso de no recibir dicha comunicación no 

participarán en la misma.  

 

10º RESOLUCIONES ALCALDÍA. 

 

      Se informa de las mismas que se ratifican por 

unanimidad. 

 

11º RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

      Se comenta que se ha recibido esta misma 

mañana comunicación por parte de NAVAGUA acerca de la 

necesidad, por motivos de higiene, de cambiar los filtros de 

tratamiento de agua ya que son de 2009. Se presenta el 

presupuesto presentado de 2,300.00 euros y se acuerda no 

realizar ninguna actuación mientras los niveles del agua 

sigan estando conforme a los parámetros de salud legales. 

 

      Se informa de la comunicación de Medio 

Ambiente acerca de la competencia de la CHE de las 

actuaciones en el Barranco de Lapusia, Adoain. La CHE ha 

comunicado al Ayuntamiento que no se encuentra entre sus 

actuaciones a realizar dicha obra. 

 

      Se comenta la organización del Día del Valle 

inicialmente prevista para el domingo 9 de junio y se informa 

que este año coincide con las Elecciones al Parlamento 

Europeo por lo que excepcionalmente se estudiará su 

celebración el sábado 8 de junio, que serviría para estudiar 

la posibilidad de celebrar en años próximos este día en 

sábado atendiendo así a la solicitud de varios vecinos del 

Valle, sobre todo de jóvenes.  
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      Se comenta la solicitud de Karekin Kultura de 

una aportación económica para la participación del 

Ayuntamiento de Urraúl Alto en el proyecto “Ritual 2025. 

Relato feminista del Prepirineo”, y se traslada la intención 

de la promotora del mismo de realizar alguna actividad en la 

Hospedería de Santa Fe. Se acuerda realizar una carta de 

apoyo al proyecto y una aportación de 500 euros. 

 

      Don Martín Iriarte comenta la reunión de la 

Mancomunidad de Aoiz donde se dio cuenta de la situación 

económica y financiera de dicha mancomunidad y las distintas 

medidas que se han adoptado para hacer freten a la misma.  

 

      Doña María Rosario Larrea da cuenta de la 

situación de la Mancomunidad de Sangüesa y la impugnación 

que se ha realizado mediante la interposición de recurso 

contencioso administrativo de las cuentas del año 2022 de la 

mancomunidad. 

 

      Doña Inés Mateo informa que en la próxima 

sesión presentará información sobre las próximas actividades 

culturales previstas y adelanta que se realizará un concierto 

el día 26 de mayo próximo y asimismo que ya tiene la 

confirmación de reserva por parte del Conservatorio Pablo 

Sarasate de un concierto de música de cámara.  

 

 

      Y no habiendo más asuntos que tratar se 

levantó la sesión, de la que se extiende la presente acta, 

que la firman los señores Asistentes, de la que como 

Secretaria doy fe. 
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